
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 29 de agosto de 2006, de la Directora, por
la que se disponen nombramientos como personal estatutario fijo y adjudicación de pla-
zas, derivados del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas
de personal estatutario de la categoría de Matronas, adscritas a los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 5 de septiembre de 2006, por la que se hace pública convocatoria para la se-
lección de personal laboral temporal, para la realización de trabajos de carácter impre-
visto, urgente y no permanente, en este Departamento.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 28 de agosto de 2006, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo denominado Jefe Ser-
vicio Coordinación y Programas en la Viceconsejería de Medio Ambiente, convocado
por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 16 de mayo de 2006 (B.O.C. nº
102, de 26 de mayo).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 28
de agosto de 2006, por la que se rectifica la Resolución de 11 de julio de 2006, que inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas
de personal estatutario de la categoría de Ayudantes Técnicos Sanitarios/Diplomados Uni-
versitarios en Enfermería (B.O.C. nº 140, de 20.7.06). 

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 30 de agosto de 2006, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del contrato de redacción del proyecto y la realización de las obras
de variante del acceso desde la TF-711 a la Lomada de San Sebastián con ramal de ac-
ceso hacia El Clavo y Avalos (adecuación) 1ª Fase.
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Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25 de agosto de 2006, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del contrato de importe superior a 60.101,21 euros, celebrado por
esta Consejería.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 1 de septiembre de 2006, por
el que se corrige el anuncio de 23 de agosto de 2006, que hace pública la convoca-
toria para la contratación de la obra Invernadero en la Escuela de Capacitación Agra-
ria en Tacoronte, mediante concurso, procedimiento abierto (B.O.C. nº 171, de
1.9.06).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de aparataje clínico con destino al CEAU de Tíncer de-
pendiente del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº 06-CUT-
SUM-ABO-106.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de mobiliario y equipamiento clínico con destino al CEAU
de Tíncer dependiente del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria.- Expte.
nº 06-CUT-SUM-ABO-108.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de mobiliario de oficina con destino al CEAU de Tín-
cer dependiente del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº 06-
CUT-SUM-ABO-110.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro e instalación de camas de hospitalización y mesillas de
noche con destino al Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº 06-
HCO-SUM-ABO-113.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de equipamiento electromédico con destino al CEAU
de Cuevas Torres dependiente del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.-
Expte. nº 06-CUC-SUM-ABO-114.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de aparataje clínico con destino al CEAU de Cuevas
Torres dependiente del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 06-
CUC-SUM-ABO-115.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de mobiliario y equipamiento clínico con destino al CEAU
de Cuevas Torres dependiente del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.-
Expte. nº 06-CUC-SUM-ABO-117.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de mobiliario de oficina con destino al CEAU de Cue-
vas Torres dependiente del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte.
nº 06-CUC-SUM-ABO-119.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de aparataje de consultas externas, con destino al Com-
plejo Hospitalario Insular-Materno Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº 06-HIM-SUM-
ABO-122.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de aparataje de laboratorio, con destino al Complejo
Hospitalario Insular-Materno Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-
123.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 17 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación del servicio de mantenimiento del edificio, ins-
talaciones y elementos fijos del equipamiento del Hospital Universitario de Gran Canaria
Dr. Negrín.- Expte. nº 2006-0-01/02/03/04.

Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia.- Anuncio de 25 de mayo de 2006,
de la Presidenta, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la
contratación del suministro de dos vehículos con el fin de atender las necesidades espe-
cíficas del Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 8
de agosto de 2006, por el que se hace pública la adjudicación del concurso, procedimiento
abierto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, para la contratación del suministro
de equipos de comunicaciones para la red corporativa de datos del Gobierno de Canarias
(Cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 8
de agosto de 2006, por el que se hace pública la adjudicación del concurso, procedimiento
abierto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, para la contratación del servicio de
mantenimiento de los equipos de videoconferencias de la red corporativa del Gobierno
de Canarias.
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Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 1 de septiembre de 2006, por el que se co-
rrige el anuncio de 21 de agosto de 2006, que hace pública la Resolución de 17 de agos-
to de 2006, por la que se resuelve el procedimiento correspondiente a la convocatoria de
las subvenciones para el ejercicio 2006, destinadas al fomento de las Agrupaciones de
Defensa Sanitaria Ganaderas de Canarias, previstas en la Orden de 23 de enero de 2006
(B.O.C. nº 170, de 31.8.06).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 29 de agosto de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
los interesados en el expediente nº 1172/05-C.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 25 de julio de 2006, relativo a la pe-
tición de autorización de una planta desaladora de agua de mar, a ubicar en el término
municipal de Adeje.- Expte. nº 37-EDAM.

Ayuntamiento de Santiago del Teide (Tenerife)

Anuncio de 24 de julio de 2006, relativo a la aprobación de la Oferta de Empleo Públi-
co para el año 2006.

Página 20274 

Página 20292

Página 20294

Página 20295

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

1231 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
29 de agosto de 2006, de la Directora, por
la que se disponen nombramientos como per-
sonal estatutario fijo y adjudicación de pla-
zas, derivados del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la catego-
ría de Matronas, adscritas a los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servi-
cio Canario de la Salud.

Por Resolución de la Dirección General de Re-
cursos Humanos del Servicio Canario de la Salud
de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02),

se convoca proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plazas básicas de personal estatuta-
rio de la categoría de Matronas, adscritas a los ór-
ganos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud.

Finalizada la fase de selección, se efectuó el
nombramiento de los aspirantes que superaron la
misma como personal estatutario en expectativa
de destino, mediante Resolución de este Centro
Directivo de 10 de noviembre de 2005 (B.O.C. nº
229, de 22.11.05).

Por Resolución de la Dirección General de Re-
cursos Humanos de 23 de marzo de 2006 se inició
la fase de provisión del citado proceso extraordi-
nario (B.O.C. nº 63, de 30.3.06).



Por Resolución de la citada Dirección General
de 22 de agosto de 2006, se elevaron a este Órga-
no propuestas de nombramiento y de adjudicación
de plazas del personal en situación de expectativa
de destino que obtuvo plaza en la fase de provisión,
propuesta de adjudicación de plaza de los aspiran-
tes que, ostentando ya la condición de personal
estatutario fijo en la categoría de Matronas parti-
ciparon en la citada fase de provisión, así como pro-
puesta de nombramiento de personal estatutario fi-
jo en situación de excedencia voluntaria de una de
las aspirantes.

A este respecto, la Disposición Adicional Cuar-
ta de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la
que se establece un proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas de personal esta-
tutario en las Instituciones Sanitarias de los Servi-
cios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
establece que en el caso de que un aspirante acce-
diese a la situación de expectativa de destino y no
obtuviera posteriormente plaza en la fase de pro-
visión, quedará en situación de excedencia volun-
taria, sin que se exija lo dispuesto en los Estatutos
de personal en orden a la necesidad de que trans-
curra un año para solicitar el reingreso. Si bien es-
ta referencia debe entenderse hecha a la Ley 55/2003,
del Estatuto Marco del personal estatutario de los
servicios de salud, que prevé un tiempo mínimo de
permanencia en situación de excedencia volunta-
ria de dos años, la consecuencia sigue siendo la mis-
ma, esto es, la posibilidad de poder solicitar el
reingreso sin que transcurra el citado período mí-
nimo de tiempo.

Por Resolución de esta Dirección de 18 de ene-
ro de 2006, se acordó la avocación del ejercicio
de la competencia para declarar las situaciones de
excedencia voluntaria que se deriven de los pro-
cesos extraordinarios de consolidación y provisión
de plazas básicas de personal estatutario desarro-
llados en el Servicio Canario de la Salud. Dicha
Resolución ha sido notificada a Dña. Gemma Do-
mingo Aragón provista de D.N.I. nº 1.830.707, as-
pirante respecto de la que procede su nombra-
miento estatutario fijo en situación de excedencia
voluntaria.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases vi-
gesimotercera y vigesimocuarta de la convocato-
ria, y en las demás normas de general y pertinente
aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo de
la categoría de Matronas a los participantes que se
relacionan en anexo I, adjudicándoles las plazas que
en el mismo se indican.

Segundo.- Nombrar personal estatutario fijo de
la categoría de Matronas a Dña. Gemma Domingo
Aragón provista de D.N.I. nº 1.830.707, proce-
diendo a su declaración en situación de exceden-
cia voluntaria, sin que se exija el período mínimo
de dos años para solicitar el reingreso al servicio
activo.

Tercero.- Adjudicar las plazas que se indican en
el anexo II a los participantes en la fase de provi-
sión que ya ostentan la condición de personal esta-
tutario fijo en la categoría de Matronas.

Cuarto.- Abrir el plazo de toma de posesión. La
toma de posesión se llevará a efecto en los térmi-
nos que se señalan en los apartados siguientes.

Quinto.- Los adjudicatarios a que se refiere el
apartado dispositivo primero de la presente Reso-
lución dispondrán de un plazo máximo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de publicación
de la misma en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra efectuar la toma de posesión. Este período no se-
rá retribuido económicamente.

Sexto.- Los adjudicatarios a que se refiere el apar-
tado dispositivo tercero de la presente Resolu-
ción, si se encuentran en servicio activo, deberán
cesar en la plaza que, en su caso, desempeñen, den-
tro de los tres días hábiles siguientes a aquel en
que se publique la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias. No obstante el Gerente
o Director Gerente de la Institución, por necesi-
dades del servicio, podrá ampliar este plazo has-
ta diez días.

La toma de posesión en la plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días siguientes al del cese si es
de la misma localidad que la que desempeñaba. Es-
te plazo regirá también en el caso de los aspiran-
tes que vinieran prestando servicios en comisión de
servicios, reingreso provisional, o en virtud de
cualquier otra vinculación de carácter temporal en

Boletín Oficial de Canarias núm. 176, viernes 8 de septiembre de 2006 20241



la misma Gerencia o Dirección Gerencia donde se
les ha adjudicado.

Si la plaza que se viene desempeñando pertenece
a distinta localidad pero de la misma Área de Sa-
lud, la toma de posesión en la nueva deberá efec-
tuarse en el plazo de quince días hábiles desde el
cese.

Si la plaza que se viene desempeñando pertenece
a distinta localidad y Área de Salud, la toma de po-
sesión en la nueva deberá efectuarse en el plazo de
un mes desde el cese.

En el caso previsto en el presente apartado, el
plazo de toma de posesión y, en su caso, la prórroga
del mismo, tendrán la consideración de servicio
activo, percibiéndose los correspondientes haberes
con cargo a la plaza de destino.

Séptimo.- Los aspirantes a los que se refiere el
apartado dispositivo tercero para los que la adju-
dicación de plaza suponga el reingreso al servicio
activo, dispondrán de un plazo máximo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de publicación
de la misma en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra efectuar la toma de posesión. Este período no se-
rá retribuido económicamente.

Octavo.- El cómputo del plazo posesorio se ini-
ciará cuando finalice el permiso o licencia que, en
su caso, haya sido concedido al interesado, salvo
que por causas justificadas se acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Noveno.- Cuando el participante procedente de
la fase de selección no tome posesión de la plaza
que se le hubiere adjudicado en el plazo indicado,
y no ostentase ya la condición de personal estatu-
tario fijo en la categoría convocada, perderá todos
los derechos derivados de su participación en esta
convocatoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volun-
taria por interés particular como personal estatuta-
rio y será declarado en dicha situación, el personal
fijo que ya ostentara dicha condición en la catego-
ría convocada, y que habiendo participado en la fa-
se de provisión bien de forma voluntaria, o bien de

manera forzosa por proceder de la situación de ex-
pectativa de destino, no se incorpore al destino ob-
tenido dentro de los plazos establecidos o de las pró-
rrogas de los mismos que legal o reglamentariamente
proceda, no pudiendo solicitar el reingreso provi-
sional hasta transcurridos dos años desde la decla-
ración de dicha excedencia. No obstante, si exis-
ten causas suficientemente justificadas así apreciadas
previa audiencia del interesado podrá dejarse sin
efecto dicha situación. En tal caso el interesado de-
berá incorporarse a su destino tan pronto desapa-
rezcan las causas que en su momento lo impidie-
ron.

Décimo.- Los destinos obtenidos como conse-
cuencia de la participación en la fase de provisión
son irrenunciables.

Undécimo.- La adjudicación de plazas deriva-
da de este proceso extraordinario tiene carácter vo-
luntario, no generando derecho al abono de ninguna
clase de indemnización.

Duodécimo.- Publicar la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de
su publicación, en los términos previstos en la Ley
29/1998, de 13 julio, reguladora de dicha Juris-
dicción, o bien potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Dirección en el plazo de un mes a
partir del día siguiente al de la citada publicación,
en los términos previstos en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Todo
ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. En caso de interpo-
ner recurso de reposición, no podrá acudirse a la
vía contencioso-administrativa hasta que el mismo
sea resuelto expresamente o desestimado por silencio
administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de agosto de
2006.- La Directora, p.s., la Directora General de
Programas Asistenciales (Orden de 28.7.06), Hil-
da Sánchez Janáriz.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1232 ORDEN de 5 de septiembre de 2006, por la que
se hace pública convocatoria para la selección de
personal laboral temporal, para la realización de
trabajos de carácter imprevisto, urgente y no per-
manente, en este Departamento.

Visto el informe suscrito por el Director General de la Fun-
ción Pública, de fecha 25 de abril de 2006, justificando la ne-
cesidad de proceder a la contratación de personal laboral, con
destino a dicho Centro Directivo, al amparo de lo previsto en
el artículo 68 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria, para la realización de tareas de carácter
imprevisto, urgente y no permanente, en el ámbito de actua-
ción de la expresada Dirección General.

Constando acreditadas en el expediente las circunstancias
de urgencia que justifican la contratación, así como los res-
tantes extremos previstos en el párrafo segundo del artículo
1º de la Orden conjunta de 28 de abril de 2000, de las Con-
sejerías de Presidencia y de Economía y Hacienda, por la que
se actualiza y modifica el régimen jurídico de las contrataciones
reguladas en el artículo 68 de la Ley 2/1987, citado.

Visto lo establecido en el artículo 55.1 de la Ley 9/2005,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2006.

Vistos los informes emitidos por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, la Dirección General de Plani-
ficación y Presupuesto y la Dirección General del Servi-
cio Jurídico.

Oídos los representantes de los trabajadores.

En uso de las facultades que tengo atribuidas por el ar-
tículo 29.1.b) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias, 

R E S U E LV O:

Primero.- Convocar procedimiento selectivo para la con-
tratación laboral temporal del personal que a continuación
se indica, para la realización de trabajos de carácter im-
previsto, urgente y no permanente, regulados en el artículo
68 de la Ley 2/1987, de la Función Pública Canaria, y que
prestarán sus servicios en la Dirección General de la Fun-
ción Pública de esta Consejería de Presidencia y Justicia.

Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

CATEGORÍA: Administrativo. Grupo IV.
NÚMERO DE TRABAJADORES: 3.
DURACIÓN DEL CONTRATO: hasta el 31 de diciembre de 2006.
FUNCIONES: las propias de la categoría, en el área de selección y
provisión de personal.

Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

CATEGORÍA: Titulado Superior (Licenciado en Derecho). Grupo I.
NÚMERO DE TRABAJADORES: 1.
DURACIÓN DEL CONTRATO: hasta el 31 de diciembre de 2006.
FUNCIONES: las propias de la categoría y titulación, en materia de
actualización de crédito horario sindical.

En lo no previsto en la presente Orden, que tendrá la
consideración de bases de la convocatoria, se aplicará la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-



naria; el III Convenio Colectivo del Personal Laboral de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias en vigor; la Orden conjunta de las Consejerías de Pre-
sidencia y de Economía y Hacienda, de 28 de abril de 2000,
por la que se actualiza y modifica el régimen jurídico de
las contrataciones de personal laboral temporal para ta-
reas imprevistas, urgentes y no permanentes, reguladas en
el artículo 68 de la Ley 2/1987; y en su defecto, el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Segundo.- Al contrato de trabajo temporal que haya
de celebrarse con el personal que resulte seleccionado y
a la situación jurídica originada por el mismo, le será de
aplicación el artículo 2 del Real Decreto 2.720/1998, de
18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15.1.a)
del Estatuto de los Trabajadores, y regula el contrato pa-
ra la realización de una obra o la prestación de un servi-
cio determinados; la Ley de la Función Pública Canaria;
la legislación laboral vigente y el Convenio Colectivo del
Personal Laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias
en vigor, así como la legislación sobre incompatibilidades.

Tercero.- El personal que se contrate quedará someti-
do al período de prueba que señala el artículo 14 del ci-
tado Convenio Colectivo, siempre y cuando no haya pres-
tado servicio en la misma categoría en la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en cuyo
caso queda exento del mismo (artículo 14.1, párrafo 3º,
del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo). 

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de publi-
cación de la presente Orden.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación, signifi-
cándose que, en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el recurso de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo y, todo
ello, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Quinto.- El procedimiento de selección para la contra-
tación laboral temporal objeto de la presente convocatoria
será el de concurso-oposición, y se desarrollará de conformidad
con lo previsto en las bases que se establecen a continuación.

BASES DE LACONVOCATORIA

Primera.- Requisitos de los aspirantes.

Para poder participar en el proceso selectivo, los inte-
resados deberán reunir los siguientes requisitos, con re-

ferencia al día en que finalice el plazo de presentación de
instancias:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea. También podrá participar el cónyuge,
descendientes y descendientes del cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de países miembros de la Unión
Europea, siempre que no estén separados de derecho,
menores de veintiún años o los mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. 

Igualmente, podrán participar las personas incluidas den-
tro del ámbito de aplicación de los tratados internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por Es-
paña, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. 

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando com-
prendidos en los anteriores apartados, se encuentren en
España en situación de legalidad, siendo titulares de un
documento que les habilite a residir y a poder acceder sin
limitaciones al mercado laboral. En consecuencia, podrán
participar quienes se encuentren en situación de residen-
cia temporal, de residencia permanente, en situación de
autorización para residir y trabajar, así como los refugiados.

b) Haber cumplido la edad de dieciocho años.

c) Estar en posesión de las titulaciones académicas que
a continuación se especifican:

- Licenciado en Derecho, para la categoría de Titula-
do Superior.

- Título de Bachiller Superior o Formación Profesio-
nal de Segundo Grado, rama Administrativa, o equivalente,
para la categoría de Administrativo. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estarse en posesión de la credencial que acredite
su homologación.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme para el
ejercicio de funciones públicas, ni hallarse separado ni des-
pedido por expediente disciplinario, del servicio de cua-
lesquiera de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
incompatible con el desempeño de las funciones corres-
pondientes al puesto convocado.

Segunda.- Acreditación de requisitos.

Los requisitos expresados anteriormente se acredita-
rán, aportando, en el momento de la presentación de la
solicitud:
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- Los referidos en los apartados a) y b), fotocopia com-
pulsada del D.N.I. o pasaporte en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar fotocopia compulsada del corres-
pondiente documento de identidad o pasaporte y de la tar-
jeta de residente comunitario o de familiar de residente
comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal
de residente comunitario o de trabajador comunitario
fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Euro-
pea, y que no residan en España, bien por residir en el ex-
tranjero o por encontrarse en España en régimen de es-
tancia, deberán presentar fotocopia compulsada del
Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar fo-
tocopia compulsada del pasaporte, del visado y, en su ca-
so, del resguardo de haber solicitado la correspondiente
tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención de
visado y la correspondiente tarjeta. De no haberse solici-
tado estos documentos deberán presentar los documen-
tos expedidos por las autoridades competentes que acre-
diten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o
promesa del español o del nacional de la Unión Europea,
con el que existe este vínculo, de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el
aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último párrafo de
la base primera a), deberán presentar fotocopia compul-
sada del pasaporte en vigor, así como fotocopia compul-
sada del correspondiente permiso de residencia, o de tra-
bajo y de residencia, y en su caso, la “tarjeta de identidad
de extranjeros” prevista en el artículo 4.2 de la Ley Or-
gánica 4/2000, de 11 de enero, en la redacción dada al mis-
mo por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre.

c) Fotocopia compulsada de la titulación académica
exigida.

d) y e) Declaración responsable (anexo II).

Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-
la deberán presentar declaración jurada o responsable de
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena pe-
nal que impida en su Estado el acceso a la función públi-
ca.

Tercera.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica o
sensorial.

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas, psí-
quicas o sensoriales, en grado igual o superior al 33%, se-
rán admitidos en igualdad de condiciones con los demás
aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean in-
compatibles con el desempeño de las tareas o funciones
correspondientes, y que no sea necesaria la adaptación fun-
cional del puesto de trabajo, según establece el artículo 4
del Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desarro-

lla el Capítulo IV, Título VI, de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, regulador del sis-
tema de acceso de personas con minusvalía para la pres-
tación de servicios en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y medidas de fomento para
su integración laboral.

Los aspirantes que invoquen minusvalía de cualquier
tipo deberán aportar en el momento de presentar la solici-
tud, la certificación de reconocimiento de grado de minusvalía
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1.971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el
reconocimiento, declaración y calificación del grado de mi-
nusvalía (B.O.E. nº 22, de 26.1.00; corrección de errores:
B.O.E. nº 62, de 13 de marzo), y la certificación a que se
refiere el apartado 2º del artículo 1 del Decreto 43/1998,
de 2 de abril, citado, por el que se desarrolla el Capítulo
IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria, regulador del sistema de acceso de
personas con minusvalía para la prestación de servicios en
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y medidas de fomento para su integración laboral
(B.O.C. nº 53, de 1 de mayo). De no ser posible la pre-
sentación de esta última dentro del plazo de presentación
de solicitudes, se deberá aportar al menos el justificante de
haberla solicitado; en este caso los aspirantes tendrán que
aportar la certificación dentro del plazo de subsanación de
defectos a que se refiere la base quinta.

Cuarta.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en el proceso selectivo de-
berán presentar instancia ajustada al modelo que se inserta
como anexo I, acompañada de los documentos acredita-
tivos de reunir los requisitos a que se refiere la base pri-
mera de esta Orden, así como currículum vitae ajustado
al modelo que se inserta como anexo III, debiendo acom-
pañarse la documentación acreditativa de los méritos que
se hayan consignado en el currículum vitae. 

Las titulaciones académicas y los cursos realizados se
acreditarán mediante la aportación de fotocopias compulsadas
de los correspondientes títulos y de los diplomas o certi-
ficaciones de asistencia y/o aprovechamiento, respectivamente.

La experiencia profesional en el ámbito de la Admi-
nistración Pública, Organismos Autónomos y Empresas
Públicas se acreditará mediante certificación del Jefe de
Personal del Departamento u Organismo de que se trate.

El plazo de presentación de instancias será de diez dí-
as hábiles contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

La presentación de las instancias ha de realizarse en el
Registro de la Secretaría General Técnica de esta Conse-
jería, sito en la calle José Manuel Guimerá, 10, planta 0,
Edificio de Usos Múltiples II de Santa Cruz de Tenerife,
y calle Diego Millares Carló, 22, planta 0, Edificio Ad-
ministrativo de Servicios Múltiples I de Las Palmas de
Gran Canaria.
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Igualmente, podrán presentarse en la forma prevista en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en las ofi-
cinas, registros y organismos previstos en el artículo 3 del
Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan
los procedimientos administrativos de la Comunidad Autó-
noma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
anteriormente mencionada y en virtud del cual se regula
la recepción de documentos dirigidos a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Los aspirantes con alguna discapacidad podrán seña-
lar en la solicitud las adaptaciones necesarias para el de-
sempeño de sus tareas, y que no supongan una modifi-
cación exorbitante en el contexto de la organización.

Quinta.- Lista provisional y definitiva de aspirantes ad-
mitidos y excluidos.

Expirado el plazo de presentación de instancias, y den-
tro del plazo de los cinco días hábiles siguientes a su fi-
nalización, se publicará en los tablones de anuncios de las
Oficinas Centrales de Información, sitas en la planta 0 del
edificio Administrativo de Servicios Múltiples II, en San-
ta Cruz de Tenerife, y del Edificio de Usos Múltiples I de
Las Palmas de Gran Canaria, la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, en la que se expresará las
causas de las exclusiones, concediéndose un plazo de
diez días hábiles a contar a partir de la publicación, para
la subsanación de los defectos que pudieran apreciarse,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el plazo máximo de cinco días hábiles siguientes
al de finalización de este último, se publicará en los ta-
blones de anuncios antes señalados la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos.

Sexta.- Tribunal Calificador.

1. Se constituirá un Tribunal Calificador que estará com-
puesto por los siguientes miembros:

Presidente:

- Titular: D. Juan Manuel Santana Pérez, Director Ge-
neral de la Función Pública.

- Suplente: D. Luis C. Barreda Mandillo, Jefe del Ser-
vicio de Régimen Jurídico y Estudios de dicho Centro Di-
rectivo

Vocal Secretario:

- Titular: D. Jesús M. Pedreira Calamita, Jefe del Ser-
vicio de Relaciones Sindicales, en la Dirección General
de la Función Pública. 

- Suplente: D. Aarón Afonso González, Jefe de Sec-
ción de Prevención de Riesgos Laborales, en la Dirección
General de la Función Pública. 

Vocal en representación de la Dirección General de la
Función Pública:

- Titular: Dña. Eva Cabrera Guelmes, Jefa del Servi-
cio de Selección y Provisión de Personal Funcionario. 

- Suplente: D. Javier Endériz Bonnet, Jefe del Servi-
cio de Selección y Provisión de Personal Laboral.

Dos Vocales en representación de los trabajadores:

- Titulares: D. Santiago González González y D. Ma-
nuel González Arencibia, adscritos a las Consejerías de
Educación, Cultura y Deportes y Agencia de Protección
el Medio Urbano y Natural, respectivamente.

- Suplentes: D. Carlos Adolfo Sánchez-Barbudo y D.
José Ricardo Cómez González, adscritos a las Conseje-
rías de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías y de
Economía y Hacienda, respectivamente.

2. Para la válida constitución del órgano de selección,
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y
toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presiden-
te y Secretario, o en su caso de quienes les sustituyan, y
de la mitad al menos de sus miembros. Sus acuerdos se
adoptarán por mayoría, siendo dirimente, en caso de em-
pate, el voto del Presidente.

3. Previa convocatoria del Presidente correspondien-
te, el Tribunal Calificador celebrará su sesión de consti-
tución antes del inicio de la valoración de los méritos, y
en dicha sesión acordará todas las decisiones que corres-
pondan en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

4. Los miembros del Tribunal Calificador tendrán de-
recho a percibir las asistencias y demás indemnizacio-
nes que correspondan según la normativa vigente en el
momento de celebración del proceso selectivo. De con-
formidad con el artículo 40.3 del Reglamento de In-
demnizaciones por razón del servicio, aprobado por De-
creto 251/1997, de 30 de septiembre, se fija en veinte el
límite máximo de asistencias que pueden percibir los miem-
bros del Tribunal Calificador.

5. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando estuvieran
incursos en alguno de los supuestos previstos en el artículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

6. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal Calificador cuando concurran en los mismos
las circunstancias previstas en el citado artículo.

Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribu-
nal, si estos últimos deciden directa o indirectamente el
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fondo del asunto, determinan la imposibilidad de conti-
nuar el procedimiento, o producen indefensión o perjui-
cios irreparables a derechos e intereses legítimos, se po-
drá interponer recurso de alzada, bien ante el propio
Tribunal, bien ante el titular de este Departamento, en cuan-
to órgano competente para su resolución.

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo:

Constará de una primera fase, de concurso, en la que
se valorarán los méritos alegados por los aspirantes, de
acuerdo con lo señalado en el currículum vitae y que ha-
yan sido debidamente acreditados. La puntuación se asig-
nará con arreglo al baremo que se inserta como anexo IV
de las presentes bases. 

La fase de oposición se limitará a la realización, una
vez efectuada la valoración de los méritos de los aspirantes,
y a los efectos de evaluar el posible grado de adecuación
de los mismos a las características de las tareas a desa-
rrollar, de una entrevista (NO ELIMINATORIA) con los can-
didatos, versando sobre los conocimientos de los aspirantes
acerca de la estructura y organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias, especial-
mente la Consejería de Presidencia y Justicia, así como,
de las funciones propias de la categoría a desempeñar; otor-
gándose a cada uno de ellos, por cada uno de los miem-
bros del Tribunal, una puntuación, de 1 a 3 puntos. La pun-
tuación final de esta entrevista será la resultante de obtener
la media aritmética entre las otorgadas por cada miem-
bro del Tribunal, una vez desechadas la más alta y la más
baja de ellas. 

Octava.- Calificaciones.

La calificación final de los candidatos vendrá determinada
por la puntuación total obtenida en la valoración de los
méritos, incrementada, en su caso, con la puntuación ob-
tenida en la entrevista.

En caso de empate en la puntuación total entre dos o
más aspirantes, se utilizarán los siguientes criterios para
dirimirlo:

1. La experiencia profesional en el sector público, en
el área de personal.

2. Puntuación obtenida en la entrevista a que se refie-
re la base anterior.

3. La experiencia profesional en el sector público, en
áreas distintas a personal.

4. Situación de desempleo.

Novena.- Lista de aprobados.

Efectuada la valoración de los méritos, el Tribunal Ca-
lificador expondrá, debidamente certificada por el Se-
cretario con el visto bueno del Presidente del Tribunal,
en las dependencias señaladas en la base quinta, la lista

en la que conste la puntuación otorgada a los aspirantes
en la fase de concurso, así como, en su caso, la obteni-
da en la entrevista y la suma de ambas, que determina-
rá el orden final de los aspirantes, y cualquier otra inci-
dencia que a juicio del Tribunal deba reflejarse en el acta.
Vistos los resultados finales, el Tribunal Calificador de-
clarará aprobados, por orden de puntuación, un núme-
ro de aspirantes que como máximo será el de plazas con-
vocadas.

Décima.- Presentación de documentos y formalización
del contrato laboral.

1. Las actas del Tribunal y demás documentación de
las pruebas, será elevadas por el Secretario del Tribunal
al Secretario General Técnico de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia.

2. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Secre-
taría General Técnica de esta Consejería de Presidencia
y Justicia, en el plazo de tres días hábiles desde que se ha-
ga pública la relación a la que se refiere la base novena,
mediante la correspondiente instancia, la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta de la
Seguridad Social.

b) Certificado Médico oficial acreditativo del cumpli-
miento del requisito establecido en la base primera, apar-
tado e), de la presente convocatoria.

c) Datos bancarios.

d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

e) Declaración jurada de no estar afectado por el régi-
men de Incompatibilidades de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre.

Los aspirantes seleccionados que hubieran presenta-
do en tiempo y forma la documentación exigida en la ba-
se anterior y hayan acreditado el cumplimiento de los re-
quisitos exigidos, formalizarán contrato laboral de carácter
temporal (contrato por obra o servicio determinado, ar-
tículo 2, del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de diciem-
bre), previas las formalidades administrativas legalmen-
te previstas.

Quedarán decaídos de su derecho quienes no presen-
ten toda la documentación exigida en el apartado anterior,
y la Administración efectuará llamamientos, por orden de
puntuación, a los siguientes aspirantes en el supuesto de
no formalizarse el contrato con los aspirantes seleccionados
por las causas señaladas anteriormente. 

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de 2006.

EL CONSEJERO DE
PRESIDENCIAY JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1233 ORDEN de 28 de agosto de 2006, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del
puesto de trabajo denominado Jefe Servicio
Coordinación y Programas en la Viceconse-
jería de Medio Ambiente, convocado por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia de 16 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 102, de
26 de mayo).

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 16 de
mayo de 2006 (B.O.C. nº 102, de 26 de mayo) para
la provisión, por el procedimiento de libre designa-
ción, del puesto de trabajo denominado Jefe Servi-
cio Coordinación y Programas nº R.P.T. 25440 en la
Unidad Administrativa de Servicio de Coordinación
y Programas de este Departamento.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública de conformidad con la
base quinta de la convocatoria.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en el solicitante, esta Consejería de acuer-
do con la base sexta de la convocatoria, y en uso de
la competencia que tiene atribuida por el artº. 29.1.c)
de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Designar al funcionario que a conti-
nuación se indica para el desempeño del puesto de
trabajo en la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial que igualmente se detalla:

NOMBRE Y APELLIDOS: Fernando Herrera Hernández. 
D.N.I. nº: 42.057.035 V.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Medio Ambiente.
UNIDAD: Srv. de Coordinación y Programas.
NÚMERO R.P.T.: 25440.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: J/Srv. Coordinación y Pro-
gramas.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.

ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A221 (Escala de Ingenieros
y Arquitectos) especialidad Ingeniero Industrial.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias de esta Orden y habrá de to-
mar posesión en igual plazo, si reside en la isla, o en
un mes si reside fuera de ella, contado desde el día
siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer cualquiera de los re-
cursos que se indican a continuación:

- Recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Las Pal-
mas de Gran Canaria o ante aquél en que tenga su
domicilio el recurrente, a elección de éste. El plazo
para interponer será de dos meses, contados a partir
del día siguiente a su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 8.1º, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

- Recurso potestativo de reposición ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar a partir del día
siguiente a su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Transcurrido un mes desde la interposición del re-
curso sin que se dicte y notifique su resolución, se
entenderá desestimado por silencio administrativo,
pudiendo en este caso interponer contra la desesti-
mación presunta recurso contencioso-administrativo
dentro del plazo de seis meses ante el órgano juris-
diccional competente en los términos contemplados
en el apartado anterior.

No se podrá interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que se haya resuelto expresamen-
te o se haya producido la desestimación presunta del
recurso de reposición interpuesto.

- Todo ello, sin perjuicio de que el interesado uti-
lice cualquier otro recurso que estime pertinente.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de agosto de 2006.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.
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Consejería de Sanidad

1234 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Humanos.- Resolu-
ción de 28 de agosto de 2006, por la que se
rectifica la Resolución de 11 de julio de
2006, que inicia la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal
estatutario de la categoría de Ayudantes
Técnicos Sanitarios/Diplomados Universi-
tarios en Enfermería (B.O.C. nº 140, de
20.7.06). 

Se han detectado diversos errores materiales en
el anexo I de la Resolución de esta Dirección Ge-
neral de 11 de julio de 2006, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Ayudantes Téc-
nicos Sanitarios/Diplomados Universitarios en En-
fermería en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C.
nº 140, de 20.7.06).

Un primer error se produjo en la oferta de pla-
zas en el Equipo de Atención Primaria de Tazacorte,
donde se incluyó una plaza de más correspondien-
te con una comisión de servicios sin adscripción a
una determinada plaza o puesto de trabajo.

El segundo error ha sido en la oferta de plazas
en el Equipo de Atención Primaria de San Sebas-
tián de La Gomera, donde también se incluyó un
plaza de más cuando su oferta tenía que haberse rea-

lizado en el nivel de Atención Especializada de la
Gerencia de Servicios Sanitarios de la citada Área
de Salud.

Un tercer error se ha detectado al omitirse en la
convocatoria una plaza que viene siendo ocupada
en situación de reingreso provisional en el nivel de
Atención Especializada de la Gerencia de Servicios
Sanitarios de Fuerteventura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, procede la rec-
tificación de la Resolución indicada en el párrafo
primero, en los aspectos afectados por los errores
materiales descritos.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los errores materiales advertidos
en el anexo I de la Resolución de esta Dirección Ge-
neral de 11 de julio de 2006, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Ayudantes Téc-
nicos Sanitarios/Diplomados Universitarios en En-
fermería en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C.
nº 140, de 20.7.06) en los siguientes términos:
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Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas, en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente al de su publicación, en
los términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 ju-
lio, reguladora de dicha Jurisdicción, o bien potes-
tativamente recurso de reposición ante esta Dirección
General en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la citada publicación, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime procedente interponer. En ca-
so de interponer recurso de reposición, no podrá acu-
dirse a la vía contencioso-administrativa hasta que
el mismo sea resuelto expresamente o desestimado
por silencio administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2006.- La Directora General de Recursos Humanos,
p.s., el Director General de Salud Pública (Resolu-
ción de 26.7.06, de la Directora del Servicio Cana-
rio de la Salud), José Díaz-Flores Estévez.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3312 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 30
de agosto de 2006, por el que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de redacción
del proyecto y la realización de las obras de
variante del acceso desde la TF-711 a la Lo-
mada de San Sebastián con ramal de acceso
hacia El Clavo y Avalos (adecuación) 1ª Fa-
se.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: 02-GO-407.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: redacción del proyecto y rea-
lización de las obras.

b) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to y realización de las obras: “Variante de acceso des-
de TF-711 a La Lomada de San Sebastián con ramal
de acceso hacia El Clavo y Avalos (Adecuación), 1ª
Fase.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 127, de 30 de junio de 2005 y Boletín Oficial
de Canarias nº 145, de 26 de julio de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 4.764.780,65 euros.

5.  ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 14 de julio de 2006.

b) Contratista. UTE: Construcciones Darias, S.A.,
Áridos Herrera, S.L., Construcciones y Promociones
Ramón Arteaga Álvarez, S.L., Pedro Luis Darias, S.L.
(La Lomada UTE).

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 4.764.780,65 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Economía 
y Hacienda

3313 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25
de agosto de 2006, por el que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de importe
superior a 60.101,21 euros, celebrado por es-
ta Consejería.

EXPTE. Nº: 14/06.
OBJETO: mantenimiento de las instalaciones de detección y ex-
tinción de incendios de los edificios de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.
ADJUDICATARIO: Airven, S.L.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: sesenta y cinco mil sete-
cientos sesenta (65.760) euros.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso abierto.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 23 de agosto de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de agosto de
2006.- La Secretaria General Técnica, p.s., la Jefa de
Servicio de la Oficina Presupuestaria (Orden de
4.8.06), Blanca Méndez Sánchez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3314 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 1 de septiembre de 2006, por el que
se corrige el anuncio de 23 de agosto de 2006,
que hace pública la convocatoria para la con-
tratación de la obra Invernadero en la Es-
cuela de Capacitación Agraria en Tacoronte,
mediante concurso, procedimiento abierto
(B.O.C. nº 171, de 1.9.06).

Advertido error en el anuncio de la Dirección Ge-
neral de Estructuras Agrarias de fecha 23 de agosto
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de 2006, por el que se hace pública la convocatoria
para la contratación de la obra Invernadero en la Es-
cuela de Capacitación Agraria en Tacoronte, me-
diante concurso, procedimiento abierto, procede su
rectificación de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, en los siguientes términos:

Donde dice: 

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a las 14,00 horas
del quincuagésimo segundo día natural contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. En caso
de coincidir en sábado o festivo, se trasladará al si-
guiente día hábil.

Debe decir:

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a las 14,00 horas
del vigesimosexto día natural contado a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias. En caso de coincidir
en sábado o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 75 del Real Decreto 1.098/2001,
de 12 de octubre, que aprueba el Reglamento Gene-
ral de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, computándose nuevamente el plazo de pre-
sentación de proposiciones, a partir de la fecha de pu-
blicación del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2006.- El Director General de Estructuras Agrarias,
Carlos González Mata.

Consejería de Sanidad

3315 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de apara-
taje clínico con destino al CEAU de Tíncer de-
pendiente del Hospital Universitario Nuestra
Señora de Candelaria.- Expte. nº 06-CUT-
SUM-ABO-106.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-CUT-SUM-ABO-
106.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de aparata-
je clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 12 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 190.212,24 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.
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c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

3316 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de mobiliario
y equipamiento clínico con destino al CEAU
de Tíncer dependiente del Hospital Universi-
tario Nuestra Señora de Candelaria.- Expte.
nº 06-CUT-SUM-ABO-108.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-CUT-SUM-ABO-
108.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio y equipamiento clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 26 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 143.439,92 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

3317 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de mobiliario
de oficina con destino al CEAU de Tíncer de-
pendiente del Hospital Universitario Nuestra
Señora de Candelaria.- Expte. nº 06-CUT-
SUM-ABO-110.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-CUT-SUM-ABO-
110.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio de oficina.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 24 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.
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c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 51.333,84 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

3318 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro e instalación
de camas de hospitalización y mesillas de no-
che con destino al Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria.- Expte. nº 06-HCO-
SUM-ABO-113.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HCO-SUM-ABO-
113.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: camas de hospitaliza-
ción y mesillas de noche.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) División por lotes y números: 2 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.713.000,00 euros cofinanciado
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según Pliego.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
do por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir del envío del anuncio
al D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día hábil en
el caso de que dicho plazo finalizara en sábado o fes-
tivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.
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3319 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de equipa-
miento electromédico con destino al CEAU
de Cuevas Torres dependiente del Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.-
Expte. nº 06-CUC-SUM-ABO-114.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-CUC-SUM-ABO-
114.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento electromédico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 2 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 131.000,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

3320 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de apara-
taje clínico con destino al CEAU de Cuevas
Torres dependiente del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 06-CUC-
SUM-ABO-115.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-CUC-SUM-ABO-
115.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de aparata-
je clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 10 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 183.972,24 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.
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2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

3321 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de mobiliario
y equipamiento clínico con destino al CEAU
de Cuevas Torres dependiente del Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.-
Expte. nº 06-CUC-SUM-ABO-117.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-CUC-SUM-ABO-
117.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio y equipamiento clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 27 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 150.448,92 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

3322 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de mobiliario
de oficina con destino al CEAU de Cuevas To-
rres dependiente del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 06-CUC-
SUM-ABO-119.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-CUC-SUM-ABO-
117.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio de oficina.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 28 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 51.855,63 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.
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c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

3323 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de apara-
taje de consultas externas, con destino al Com-
plejo Hospitalario Insular-Materno Infantil
de Gran Canaria.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-
122.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
122.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: aparataje de consultas
externas.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
y Particulares.

c) División por lotes y números: 6 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 123.342,66 euros, cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas y Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

3324 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de agosto de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de apara-
taje de laboratorio, con destino al Complejo
Hospitalario Insular-Materno Infantil de Gran
Canaria.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-123.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
123.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: aparataje de laborato-
rio.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
y Particulares.

c) División por lotes y números: 2 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 105.303,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas y Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

3325 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 17 de agosto de
2006, por el que se convoca concurso, proce-
dimiento abierto, para la contratación del ser-
vicio de mantenimiento del edificio, instalaciones
y elementos fijos del equipamiento del Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Expte. nº 2006-0-01/02/03/04.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad anuncia: procedimiento abierto, mediante con-
curso: 2006-0-01/02/03/04 (contratación del servicio
de mantenimiento del edificio, instalaciones y elementos
fijos del equipamiento del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.

c) Número de expediente: 2006-0-01/02/03/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación del servi-
cio de mantenimiento del edificio, instalaciones y ele-
mentos fijos del equipamiento del Hospital Univer-
sitario de Gran Canaria Dr. Negrín.
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b) División por lotes y número: las señaladas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el señalado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 3.799.200,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y
categoría): la señalada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la señalada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 22 de
septiembre de 2006, siempre y cuando en tal fecha
hayan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo
de presentación de proposiciones concluirá una vez
que hayan transcurrido 15 días naturales desde la
publicación que, de ambos Boletines Oficiales, se hu-
biese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concursos): las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.
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10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 17 de agosto de 2006.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de agosto de
2006.- El Director Gerente, José Miguel Sánchez
Hernández.

3326 Instituto Canario de Hemodonación y Hemo-
terapia.- Anuncio de 25 de mayo de 2006, de
la Presidenta, por el que se convoca concur-
so público, procedimiento abierto, para la
contratación del suministro de dos vehículos
con el fin de atender las necesidades especí-
ficas del Instituto Canario de Hemodonación
y Hemoterapia.

Anuncio de 25 de mayo de 2006, del Instituto Ca-
nario de Hemodonación y Hemoterapia, por el que
se convoca concurso público, procedimiento abier-
to, para la contratación de suministro de dos ve-
hículos con el fin de atender las necesidades especí-
ficas del Instituto Canario de Hemodonación y
Hemoterapia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Instituto Canario de Hemodonación y Hemotera-
pia, Consejería de Sanidad.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato será la realización del su-
ministro de dos vehículos con el fin de atender las
necesidades específicas del Instituto Canario de He-
modonación y Hemoterapia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso público.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación asciende a
la cantidad de treinta y ocho mil (38.000) euros.

5. GARANTÍA.

La garantía provisional corresponde al 2% del
presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y el de Prescripciones Técnicas y demás información
estarán a disposición de los interesados, durante el
plazo de presentación de proposiciones, en el Insti-
tuto Canario de Hemodonación y Hemoterapia en la
calle Eusebio Navarro, 77, en Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 452280 y en la calle Méndez
Núñez, 14, en Santa Cruz de Tenerife y en la página
web del Gobierno de Canarias http://www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos/. En caso de acceder a los
Pliegos desde la referida página web del Gobierno
de Canarias se comunicará a la siguiente dirección
de correo electrónico: mfermarm@gobiernodecana-
rias.org

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
decimoquinto día natural contado desde el siguien-
te a la fecha de publicación del anuncio en el Bole-
tín Oficial de Canarias, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: las proposiciones podrán
ser entregadas en el Instituto Canario de Hemodonación
y Hemoterapia, en la calle Eusebio Navarro, 77, en
Las Palmas de Gran Canaria y en la calle Méndez Nú-
ñez, 14, en Santa Cruz de Tenerife.

En el caso de que las ofertas se envíen por correo
habrá de observarse lo previsto en la cláusula 12.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige la presente contratación.
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8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá el tercer día
hábil siguiente al de la finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones, siempre que no recaiga
en sábado, en cuyo caso se celebrará el primer día
hábil siguiente, para el examen de la documentación
contenida en el sobre nº 1. En caso de existir propo-
siciones enviadas por correo que cumplan los requi-
sitos exigidos en la cláusula 12.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares, la apertura se
efectuará el undécimo día natural, contado desde el
siguiente en que finalice el plazo de presentación de
proposiciones. De no encontrarse deficiencias sub-
sanables, la Mesa procederá a las 12,00 horas del mis-
mo día, en el mismo acto, a la apertura del sobre 2.

Si, por el contrario, se apreciaran defectos mate-
riales subsanables en la documentación aportada, se
concederán tres días naturales de plazo a los licita-
dores para que subsanen dichos defectos, proce-
diéndose a su término a la apertura de las proposi-
ciones económicas. 

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
los que sean publicados en la prensa, en su caso, se-
rán por cuenta del adjudicatario.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Financiero del Instituto Canario de Hemodo-
nación y Hemoterapia ubicado en su sede de Las
Palmas de Gran Canaria. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mayo de 2006.-
La Presidenta, Pilar A. Marrero García.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3327 Dirección General de Telecomunicaciones y
Sociedad de la Información.- Anuncio de 8 de
agosto de 2006, por el que se hace pública la
adjudicación del concurso, procedimiento abier-
to, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, para
la contratación del suministro de equipos de co-
municaciones para la red corporativa de datos
del Gobierno de Canarias (Cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Le-

gislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de
21.6.00), se hace pública la adjudicación definitiva
de la siguiente contratación:

1. Número de expediente: 06 054 SM JD AB
ON11.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información (Servicio de Régimen Jurídico y
Asuntos Generales).

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de equipos
de comunicaciones para la red corporativa de datos
del Gobierno de Canarias.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

1.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 7 de agosto de 2006.

b) Contratista: Sistemas de Datos, S.L.

1.5. IMPORTE. 

Ciento veintiocho mil ochocientos catorce
(128.814,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de agosto de 2006.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

3328 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 8 de agos-
to de 2006, por el que se hace pública la ad-
judicación del concurso, procedimiento abierto,
de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, pa-
ra la contratación del servicio de mantenimiento
de los equipos de videoconferencias de la red
corporativa del Gobierno de Canarias.
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De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de
21.6.00), se hace pública la adjudicación definitiva
de la siguiente contratación:

1. Nº EXPEDIENTE: 06 064 AM JD AB ON31.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información (Servicio de Régimen Jurídico y
Asuntos Generales).

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
de los equipos de videoconferencias de la red corporativa
del Gobierno de Canarias. 

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

1.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 7 de agosto de 2006.

b) Contratista: Unitronics Comunicaciones, S.A.

1.5. IMPORTE.

Ciento cuarenta mil (140.000,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de agosto de 2006.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3329 Dirección General de Ganadería.- Anuncio de
1 de septiembre de 2006, por el que se corrige
el anuncio de 21 de agosto de 2006, que hace pú-
blica la Resolución de 17 de agosto de 2006, por

la que se resuelve el procedimiento correspon-
diente a la convocatoria de las subvenciones pa-
ra el ejercicio 2006, destinadas al fomento de las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas
de Canarias, previstas en la Orden de 23 de ene-
ro de 2006 (B.O.C. nº 170, de 31.8.06).

Visto que se ha producido un error en la publica-
ción de la Resolución nº 779, de 17 de agosto de 2006,
de la Dirección General de Ganadería (B.O.C. nº 170,
de 31.8.06), por la que se conceden las subvenciones
previstas en la Orden de 23 de enero de 2006, desti-
nadas al Fomento de las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganaderas de Canarias, en el sentido de que
se produjo una publicación incompleta del anexo I (Sub-
venciones Concedidas), procede la publicación ínte-
gra de dicha Resolución, teniendo efecto la notifica-
ción de la misma el día siguiente de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. 

Resolución de la Dirección General de Ganade-
ría, por la que se resuelve el procedimiento pertene-
ciente a la convocatoria de las subvenciones para el
ejercicio 2006 destinadas al Fomento de Agrupacio-
nes de Defensa Sanitaria Ganaderas de Canarias,
previstas en la Orden de 23 de enero de 2006.

Vistas las solicitudes y documentación presenta-
das por los peticionarios que figuran en el anexo I
de la presente Resolución, para acogerse a las sub-
venciones destinadas al fomento de las Agrupacio-
nes de Defensa Sanitaria Ganaderas de Canarias, pa-
ra el ejercicio 2006, considerando las Propuestas del
Servicio de Sanidad, Registro e Industrias Ganade-
ras y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de esta Consejería de
23 de enero de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06), se con-
vocan para el ejercicio 2006, las subvenciones desti-
nadas al fomento de las Agrupaciones de Defensa Sa-
nitaria de Canarias, dictada al amparo de lo establecido
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

Segundo.- Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, han sido formuladas un total de 32 pe-
ticiones, habiendo sido destinados a la citada convocatoria
créditos por importe total de 1.109.323,90 euros a im-
putar con cargo a la aplicación presupuestaria
13.11.714L, PILAs 13.4108.02 y 13.4004.01, sien-
do dichos créditos susceptibles de cofinanciación
por la Unión Europea en un 75% a través del FEOGA-
Orientación, al estar incluidas dentro de la Medida
7.8 del Programa Operativo Integrado de Canarias.

Tercero.- A los citados expedientes se les han apli-
cado los criterios de concesión previstos en la base
5 de la señalada convocatoria.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Ganadería la competencia para resolver la referida
convocatoria, en virtud de lo previsto en el resuelvo
tercero de la Orden de esta Consejería de 23 de fe-
brero de 2006, referenciada.

Segundo.- Los peticionarios relacionados en el
anexo I, que corresponden a la totalidad de solicitantes,
cumplen con los requisitos exigidos en la citada con-
vocatoria y en la normativa básica de subvenciones.

En base a lo anterior, atendiendo a las disponibi-
lidades presupuestarias existentes, a propuesta del Ser-
vicio de Sanidad, Registro e Industrias Ganaderas, y
en virtud de las atribuciones que me han sido legal-
mente conferidas, por la presente 

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a los peticionarios que se re-
lacionan en el anexo I, que ascienden a un total de
32, las subvenciones para la realización de progra-
mas sanitarios por el importe y para las actuaciones
señaladas en el mismo, correspondientes al porcen-
taje sobre el presupuesto aprobado allí indicados, y
que están previstas en la Orden de esta Consejería de
23 de enero de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06), por
la que se convocan para el ejercicio 2006, las sub-
venciones destinadas al fomento de las Agrupacio-
nes de Defensa Sanitaria Ganaderas de Canarias.

Segundo.- El importe total de dichas subvencio-
nes asciende a la cantidad de un millón ciento nue-
ve mil trescientos veintidós euros con cuarenta y seis
céntimos (1.109.322,46 euros) que se detraerán de los
créditos retenidos a tales fines con cargo a la aplica-
ción presupuestaria que se indican en el citado ane-
xo, pertenecientes a los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma para el año 2006 y conforme
a los siguientes totales:

- Aplicación presupuestaria 13.11.714L.480.00, PILA
13400401: 608.883,00 euros.

- Aplicación presupuestaria 13.11.714L.480.00R,
PILA 13400401: 39.555,90 euros.

- Aplicación presupuestaria 13.11.714L.480.00, PI-
LA 13410802: 460.883,56 euros.

Las citadas subvenciones son susceptibles de co-
financiación con fondos de la Unión Europea en
75%, a través del FEOGA-Orientación. 

Tercero.- La efectividad de la subvención queda
condicionada a su aceptación expresa por parte de los
beneficiarios que deberán comunicarla en el plazo má-
ximo de 30 días a contar desde el día siguiente de la
notificación de la presente. En el caso de que no se

aporte dicha documentación en el referido plazo,
quedará sin efecto la subvención concedida.

Cuarto.- Con carácter general, las subvenciones
se abonarán a los beneficiarios sin necesidad de re-
querimiento previo, una vez acrediten la realización
de la actividad o conducta subvencionada así como
su coste real. El plazo para realizar la actividad o adop-
tar la conducta objeto de subvención será como má-
ximo el 6 de octubre de 2006 y, la comunicación co-
rrespondiente junto con la documentación justificativa
establecida en la base 10 de la citada Orden de 23 de
enero de 2006, que a continuación se indica, como
máximo el 10 de octubre de 2006, condición a la cual
queda igualmente sujeta la efectividad de la sub-
vención concedida:

a) Al objeto de acreditar la realización de la activi-
dad o la adopción de la conducta subvencionada: in-
forme final del responsable del programa donde cons-
ten las actuaciones realizadas, concretando el número
de explotaciones visitadas, el número de visitas reali-
zadas a cada una de ellas, detalle de las actuaciones de
asesoramiento realizadas, así como cualquier inciden-
cia zoosanitaria detectada en alguna de las mismas. 

Dicho informe deberá ir acompañado de las fichas
de visitas, debidamente cumplimentadas, a las que
se hace referencia en el apartado e) de la base 2.1 de
la Orden de 23 de enero de 2006.

b) Al objeto de acreditar el coste de la actividad
realizada, facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E. nº
286, de 29.11.03), por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación
y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, y justificante de pago.

Con independencia de los medios de contratación
utilizados para la realización de los citados servicios,
en la factura deberá figurar de manera expresa el
nombre del técnico o técnicos encargados de la pres-
tación de tal servicio, el período de prestación y la
referencia expresa al servicio contratado. En el caso
que el citado asesoramiento sea prestado por perso-
nal asalariado, deberá aportarse además de las co-
rrespondientes nóminas, los TC1 y TC2, junto con
un listado en el que figure de forma detallada, por mes
y técnico, los importes correspondientes al total de-
vengado en la nómina, y gastos de seguridad social
a cargo de la empresa. 

En todo caso, dichos justificantes serán los co-
rrespondientes a los gastos efectivamente pagados por
los beneficiarios, con arreglo a la normativa de apli-
cación contenida en el Reglamento (CE) nº 1685/2000,
por el que se establecen las disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) nº 1260/1999, del Consejo,
y deberán ser sellados por la Dirección General de
Ganadería con el fin de evitar su doble utilización. 
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La citada documentación justificativa del coste de
la actividad deberá ir acompañada, de una relación
detallada de la documentación aportada. En el caso
de adjuntarse facturas, en la citada relación se habrá
de especificar de cada factura, el número, la fecha,
el proveedor y el importe descontado el I.G.I.C. 

Para la acreditación de los pagos se aportará cer-
tificación bancaria acreditativa de los pagos realiza-
dos con cargo a la cuenta del beneficiario o, en su lu-
gar, fotocopia de cheques nominativos o letras de cambio
nominativas u órdenes de transferencia nominativas,
con los correspondientes apuntes bancarios, con car-
go a la cuenta del beneficiario, que justifiquen la
efectiva realización de dichos pagos.

En caso de pequeñas cantidades abonadas al con-
tado, que no podrán superar en total, los seiscientos (600,00)
euros, se presentará como justificación de la misma, ade-
más de la factura, una certificación de la empresa que
la expidió en la que se haga constar el pago.

Quinto.- Cuando concurran razones de interés pú-
blico o social que lo justifiquen y a petición del be-
neficiario que acredite que no puede desarrollar la ac-
tividad o conducta sin la entrega de fondos públicos,
se podrá conceder el abono anticipado por la cuan-
tía máxima del importe consignado como subvención
concedida en concepto de gastos de veterinario.

En este supuesto y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios que no estén exen-
tos de ello, deberán acreditar, mediante certificado
expedido por los órganos competentes, hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y con la Seguridad Social.
Además de ello, se deberá acreditar la prestación de
las garantías precisas para el abono anticipado de las
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en la forma y cuan-
tía establecidas en la Orden de 27 de julio de 2001.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, en
los casos de abono anticipado cuya cuantía sea infe-
rior a quince mil veinticinco euros con treinta céntimos
(15.025,30 euros), se podrá eximir a los beneficiarios
de la prestación de garantías cuando concurran razo-
nes de interés público y social que lo justifiquen.

Sexto.- En el supuesto que las inversiones y gas-
tos realizados sean inferiores a los aprobados, como
consecuencia de una disminución del coste de la ac-
tividad realizada, se abonará la subvención en pro-
porción a lo debidamente justificado, siempre que se
cumpla, a juicio del órgano concedente, con el ob-
jeto y la finalidad de la convocatoria.

Séptimo.- Los beneficiarios deberán llevar los registros
contables a que vengan obligados, de modo que permitan
identificar de forma diferenciada las partidas o gastos
concretos en que se han materializado las subvencio-

nes concedidas, así como los demás ingresos propios o
afectos a la actividad o conducta subvencionada, incluyendo
las ayudas y subvenciones concedidas con el mismo ob-
jeto, y que por diferencia permita obtener un estado de
rendición de cuentas de las cantidades o fondos públi-
cos percibidos en concepto de subvención y a cumplir
con las restantes obligaciones recogidas en la base 11
de la citada Orden de 23 de enero de 2006.

Octavo.- Toda alteración de las circunstancias o
de los requisitos subjetivos u objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de la subvención, dará lugar a
la modificación de la presente resolución de conce-
sión, en los términos previstos en los artículos 15 y
26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Noveno.- No será exigible el abono de la ayuda o pro-
cederá su reintegro cuando concurra alguno de los su-
puestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
apartado 3 del artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Décimo.- Atodos los efectos se estará a lo dispuesto
en la Orden de esta Consejería de 23 de enero de 2006
(B.O.C. nº 20, de 30.1.06), por la que se convocan
para el año 2006 las subvenciones destinadas al fo-
mento de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ga-
naderas de Canarias, en el Real Decreto 428/2003,
de 11 de abril (B.O.E. nº 103, de 30.4.03), en el Real
Decreto 1.880/1996, de 2 de agosto (B.O.E. nº 229,
de 21.9.96), en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en todo aquello que no la contradiga, y demás
disposiciones de aplicación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que la misma pone fin a la vía
administrativa y contra ella podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente de su notificación, sin perjuicio de que pue-
da interponerse recurso potestativo de reposición,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente de la notificación
de la presente, con los efectos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2006.- El Director General de Ganadería, p.s., el Di-
rector General de Desarrollo Agrícola (Orden de
1.8.06), Celestino Suárez Espino.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3330 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 29 de agosto de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a los in-
teresados en el expediente nº 1172/05-C.

RESOLUCIÓN QUE INICIA PROCEDIMIENTO DEL
RESTABLECIMIENTO DE LAREALIDAD FÍSICAALTERADA.

Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos, relativos a supuestas
infracciones en materia de urbanismo y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En terrenos de la Reserva Natural Es-
pecial de Puntallana (G-2), en el término municipal
de San Sebastián de La Gomera, en las proximida-
des de la Ermita de Nuestra Señora de Guadalupe,
se han instalado edificaciones sin elementos estruc-
turales y pequeños cuartos, sin amparo legal alguno,
las cuales se grafían en el plano adjunto a la presen-
te Resolución, y alguna de las cuales invaden el Do-
minio Público y sus Zonas de Servidumbre de Pro-
tección, produciendo un gran daño ambiental al
entorno, incluidos los concheros situados en la Zo-
na B.I.C, siendo que toda esta Reserva constituye un
Área de Sensibilidad Ecológica en toda su superfi-
cie, a la par que ha sido incluida como Lugar de Im-
portancia Comunitaria (L.I.C.).

La finalidad de protección de la Reserva Natural
Especial de Puntallana, es el paisaje y la estructura
geomorfológica del domo de Aluce, de valor
paleontológico y arqueológico (B.I.C. desde el año
2004) en general y la duna fósil de la isla baja y la
flora y fauna endémica o amenazadas en particular,
con actuaciones como las que nos ocupan.

La protección del espacio natural se basa en la ri-
queza faunística, flora y paisajes naturales de desta-
cado interés científico, alta riqueza fosilífera que lo
convierte en un enclave único y de excepcional va-
lor a proteger y que ha sufrido los efectos devasta-
dores del acceso rodado ejecutado ilegalmente con
la proliferación de acampadas sin control, chabolas,
cúmulos de basuras, etc.

Segundo.- Las referidas edificaciones, referen-
ciadas con los números del 48 al 64 del plano obran-
te en el expediente y en la relación que se adjunta,

se ubican en su mayor parte, en terrenos propiedad
del Obispado de Tenerife, no obstante se ha podido
constatar que la mayoría de ellas, se han ejecutado,
y se vienen utilizando por personas distintas de la pro-
piedad (usuarios, cuya identificación ha resultado
infructuosa), presumiéndose tal circunstancia en las
restantes edificaciones.

Tercero.- Realizadas la investigaciones y gestio-
nes pertinentes, ha sido suficientemente constatado
que las edificaciones carecen de amparo administrativo
alguno para su instalación, de conformidad con lo es-
tablecido en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, incluida la de-
claración de Impacto Ecológico, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Esta Agencia es competente para la tramitación y
resolución del presente procedimiento relativo a he-
chos que contravienen al TRLoLENC, y por ende a
los Espacios Naturales Protegidos, de conformidad
con lo establecido en los artículos 190 y 229 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación
del Territorio de Canarias y la Ley de Espacios Na-
turales de Canarias, en relación con el artículo 19 del
Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural.

II

De las actuaciones previas practicadas, se ha
constatado que ninguna de las actuaciones objeto
del presente procedimiento cuentan con título admi-
nistrativo legítimante para su instalación en la Reserva
Natural Especial de Puntallana (G-2) constituyendo
por tanto una infracción al Decreto Legislativo 1/2000.
No obstante, y dado que el fin último es evitar la pro-
tección y total degradación de una zona de alto inte-
rés científico etnográfico y arqueológico, de la que
no es responsable el titular de los terrenos, debido a
la gran afluencia de peregrinos a la Ermita de Gua-
dalupe, ha de exigirse la restitución de las cosas y su
reposición a su estado anterior, cualquiera que sea el
tiempo trascurrido, así como la total observancia de
las normas que para la conservación del Espacio Na-
tural establece el Decreto Legislativo 1/2000.
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En base a lo anteriormente expuesto, procede in-
coar procedimiento de restauración de la realidad fí-
sica alterada con carácter independiente.

III

La responsabilidad de los hechos descritos tienen
carácter objetivo por lo que la obligación de restitu-
ción del terreno a su estado anterior corresponde al
promotor de las edificaciones, entendiéndose como
tal, de no mediar título en contrario, al propietario del
suelo en el que se han erigido las mismas, ello de con-
formidad con la presunción recogida en el artículo
359 del Código Civil, que establece: “Todas las obras
... se presumen hechas por el propietario y a su cos-
ta, mientras no se pruebe lo contrario”.

En el caso que nos ocupa ha sido suficientemen-
te constatado que los propietarios del suelo no han
intervenido en la actividad constructiva, no procediendo
exigirles la reposición de los terrenos a su costa, por
lo que ello será asumido por la Administración Pú-
blica.

Igualmente se desconoce si los usuarios actuales
de las edificaciones intervinieron en la actividad
constructiva por lo que no puede constatarse en mo-
do alguno dicho extremo.

Sentado lo anterior y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 31 de la Ley Procedimental
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, habrá de
considerarse como parte interesada a los usuarios
conocidos de las edificaciones objeto de este expe-
diente, citados en el anexo adjunto, sin perjuicio de
proceder a la publicación de la presente Resolución
a efectos de otros posibles interesados.

IV

Considerando que a fin de garantizar el ejercicio
efectivo e igualitario del derecho de contradicción de
todo procedimiento administrativo y en atención a la
identidad sustancial entre los cuatro procedimientos
administrativos anteriormente incoados, procede la
acumulación de la totalidad de los antecedentes obran-
tes en esta Agencia en un único y nuevo procedimiento
y, consecuentemente archivar aquéllos, teniéndolo en
este nuevo procedimiento como interesados, no só-
lo a los propietarios de los terrenos, sino también a
todos aquellos que han manifestado ser poseedores
de las citadas edificaciones, ello en aras de garanti-
zar el principio procedimental antes citado.

V

Atendiendo a la concurrencia de una pluralidad de
interesados y en virtud del artículo 59.5.a) de la Ley
Procedimental 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
que establece que cuando se trate de un número in-
determinado de interesados y para garantizar la no-
tificación del mismo a todos ellos, y teniendo en
cuenta que han resultado infructuosas las gestiones
para la identificación de los posibles usuarios, es por
lo que procede la publicación del acto administrati-
vo en el Boletín Oficial de Canarias.

Vistas la legislación citada, la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y legisla-
ción concordante, y en base a lo anteriormente ex-
puesto y en uso de las facultades que me han sido con-
feridas.

R E S U E L V O:

Primero.- Incoar procedimiento administrativo en
orden a restaurar el orden jurídico infringido y a re-
poner la realidad física alterada por la instalación de
edificaciones en terrenos propiedad del Obispado, en
su mayor parte, y demás interesados.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al
Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera, a la
Demarcación de Costas de Tenerife y demás intere-
sados.

Tercero.- Remitir la presente Resolución y la re-
lación de las casetas referenciadas, al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias, para su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, y al correspondiente
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Lo que comunico para su conocimiento, signifi-
cándole que dispone de un plazo de audiencia de
quince (15) días, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes
en esta Agencia (sita en la Rambla General Franco,
149, Edificio Mónaco, semisótano), y, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretenda
valerse, según establece el artículo 84 de la Ley Pro-
cedimental 30/1992, a cuyos efectos tendrá de ma-
nifiesto el expediente administrativo en esta Agencia.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de agosto de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3331 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 25 de julio de 2006, relativo a la peti-
ción de autorización de una planta desalado-
ra de agua de mar, a ubicar en el término
municipal de Adeje.- Expte. nº 37-EDAM.

La entidad Alcornocosas, S.L.U. promueve ante
este Organismo la preceptiva autorización adminis-
trativa conforme establece el artículo 89.4 de la Ley
12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, para

la instalación de una planta desaladora de agua de mar,
a ubicar en el Hotel Isla Escondida, en el término mu-
nicipal de Adeje, con una capacidad de producción
de 240 metros cúbicos día, por el sistema de ósmo-
sis inversa.

En su consecuencia, y en aplicación del artículo
86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se abre pe-
ríodo de información pública de veinte (20) días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, para que cualquier persona física o jurídi-
ca pueda presentar las alegaciones que estime perti-
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nentes. Durante el mismo período de tiempo, el pro-
yecto y demás documentación estarán de manifies-
to en las dependencias de este Organismo, sitas en
la calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, 2ª
planta, de esta capital, durante las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de julio de 2006.- El
Secretario Delegado, Filiberto González Hernán-
dez.- Vº.Bº.: el Gerente, José Fernández Bethen-
court.

Ayuntamiento de Santiago
del Teide (Tenerife)

3332 ANUNCIO de 24 de julio de 2006, relativo a
la aprobación de la Oferta de Empleo Públi-
co para el año 2006.

Por Decreto de la Alcaldía nº 462/2006, de 21 de
julio, se acordó la aprobación de la Oferta de Empleo
Público para el año 2006, en las que figuran las pla-
zas vacantes de este Ayuntamiento con el siguiente
detalle:

PERSONAL FUNCIONARIO:

Habilitación de carácter nacional:

1.1. Denominación: Interventor.
Número de vacantes: 1.
Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: A.
Nivel complemento destino: 24.
Sistema provisión: habilitación nacional.

2. Escala de Administración General:

2.1. Subescala Técnica.
Denominación: Técnico de la Administración General.
Número vacantes: 1.
Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: A.
Nivel complemento destino: 21.
Sistema provisión: concurso-oposición.

2.2. Subescala Administrativa.
Denominación: Administrativo.
Número vacantes: 3.
Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: C.
Nivel complemento destino: 18.
Sistema provisión: promoción interna.

2.3. Subescala Auxiliar.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Número vacantes: 3.
Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: D.
Nivel complemento destino: 15.
Sistema provisión: concurso-oposición.

3. Escala de Administración Especial:

3.1. Subescala de Servicios Especiales. 
Denominación: Sargento de la Policía Local.
Número vacantes: 1.
Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: C. 
Nivel complemento destino: 20.
Sistema provisión: concurso-oposición.

3.2. Subescala de Servicios Especiales. 
Denominación: Guardias de la Policía Local.
Número vacantes: 7.
Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: D.
Nivel complemento destino: 15. 
Sistema provisión: oposición.

PERSONAL LABORAL FIJO:

1. Trabajador Social.
Denominación: Trabajador social.
Categoría profesional: Asistente social.
Número vacantes: 1.
Sistema provisión: concurso-oposición.

2. Albañiles Oficiales 1ª.
Denominación: Albañiles Oficiales 1ª.
Categoría profesional: Oficial lª.
Número vacantes: 2.
Sistema provisión: concurso-oposición.

3. Albañiles Oficiales 2ª.
Denominación:  Albañiles Oficiales 2ª.
Categoría profesional: Oficial 2ª.
Número vacantes: 1.
Sistema provisión: concurso-oposición.

4. Encargado de almacén.
Denominación: Encargado de almacén.
Categoría profesional: Encargado.
Número vacantes: 1.
Sistema provisión: concurso-oposición.

5. Pintor.
Denominación: Pintor.
Categoría profesional: Pintor.
Número vacantes: 2. 
Sistema provisión: concurso-oposición.

6. Peón de construcción.
Denominación: Peón de construcción.
Categoría profesional: Peón.
Número vacantes. 5.
Sistema provisión: concurso-oposición.

7. Auxiliar electricista.
Denominación: Auxiliar electricista.
Categoría profesional: Auxiliar electricista.
Número vacantes: 2.
Sistema provisión: concurso-oposición.
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8. Fontanero.
Denominación: Fontanero.
Categoría profesional: Fontanero.
Número vacantes: 2.
Sistema provisión: concurso-oposición.

9. Conductor.
Denominación: Conductor.
Categoría profesional: Conductor.
Número vacantes: 3.
Sistema provisión: concurso-oposición.

10. Asistente domiciliario.
Denominación: Asistente domiciliario.
Categoría profesional: Asistente domiciliario.
Numero vacantes: 3.
Sistema provisión: concurso-oposición.

11. Director de banda de música.
Denominación: Director de banda de música.
Categoría profesional: Director de banda de música.
Numero vacantes: 1.
Sistema provisión: concurso-oposición.

12. Monitor de música.
Denominación: Monitor de música.
Categoría profesional: Monitor de música.
Numero vacantes: 1.
Sistema provisión: concurso-oposición.

13. Coordinador cultural.
Denominación: Coordinador cultural.
Categoría profesional: Coordinador cultural.
Número vacantes: 1.
Sistema provisión: concurso-oposición.

14. Coordinador de protocolo y auxiliar de cultura.
Denominación: Coordinador de protocolo y auxiliar
de cultura.
Categoría profesional: Coordinador de protocolo y
auxiliar de cultura.
Número vacantes: 1.
Sistema provisión: concurso-oposición.

15. Coordinador de deportes.
Denominación: Coordinador de deportes.
Categoría profesional: Coordinador de deportes.
Número vacantes: 1.
Sistema provisión: concurso-oposición.

16. Jardinero.
Denominación: Jardinero.
Categoría profesional: Jardinero.
Número vacantes: 6.
Sistema provisión: concurso-oposición.

17. Técnico de juventud.
Denominación: Técnico de juventud.
Categoría profesional: Técnico de juventud.
Número vacantes: 1.
Sistema provisión: concurso-oposición.

l8. Peón de limpieza/barrendero.
Denominación: Peón de limpieza/barrendero.
Categoría profesional: Peón de limpieza. 
Número vacantes: 9.
Sistema provisión: concurso-oposición.

19. Encargado del alcantarillado.
Denominación: Encargado del alcantarillado.
Categoría profesional: Encargado del alcantarillado.
Número vacantes: 1.
Sistema provisión: concurso-oposición.

20. Oficial de almacén.
Denominación: Oficial de almacén.
Categoría profesional: Oficial.
Número vacantes: 1.
Sistema provisión: concurso-oposición.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Santiago del Teide, a 24 de julio de 2006.- El Al-
calde, Juan Damián Gorrín Ramos.
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